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INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS DE 

FISCALIZACIÓN PREVIA DE LA AUTORIZACIÓN POR EL CONSEJO DE GOBIERNO DEL 

GASTO PARA FINANCIAR EL MODIFICADO Nº 1 DEL CONTRATO DE OBRAS 

CORRESPONDIENTES AL PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL SOTERRAMIENTO DE 

LAS VIAS EN LANGREO. CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, MEDIO AMBIENTE Y GESTIÓN 

DE EMERGENCIAS. 

CONP/2022/845 

A (R) (AG) nº: 2025-1800011710 

Aplicación: 1803-513G-631101 

Importe total: 2.326.152,93 euros 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 54.1 y 56.1.a) del Texto Refundido del Régimen 

Económico y Presupuestario del Principado de Asturias (TRREPPA), aprobado por Decreto Legislativo 

2/1998, de 25 de junio, y una vez examinada la documentación que seguidamente se relaciona, 

completada con fecha 17 de diciembre de 2025: 

 

 

- Documento contable A (R) (AG) nº: 2025-1800011710. 

- Propuesta dirigida al Consejo de Gobierno del Principado de Asturias, de fecha 16 de diciembre de 

2025, de autorización del gasto para hacer frente a la modificación nº 1 del contrato de las obras 

incluidas en el proyecto de urbanización del soterramiento de las vías ram en Langreo , por un 

importe total de 2.326.152,93 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 1803-513G-631101  de 

los Presupuestos Generales del Principado de Asturias y una distribución plurianual  detallada en el 

anexo de acuerdo con lo previsto en los artículos 38 de la Ley 2/1995, de 13 de marzo y 30 y 41.1 del 

TRREPPA. 

- Informe al Consejo del Jefe de Servicio de Contratación, de fecha 16 de diciembre de 2025. 

- Pliego de cláusulas administrativas particulares rectoras del contrato 

- Contrato formalizado el 10 de octubre de 2022. 

- Acta de comprobación de replanteo  de fecha 10 de noviembre de 2022. 

- Resolución de la Consejería de Fomento, Cooperación Local y prevención de Incendios de fecha 30 

de noviembre de 2023 por la que se acuerda la suspensión temporal total del contrato a partir del 30 

de noviembre de 2023. 

- Acta de suspensión total de 4 de diciembre de 2023. 

- Resolución de la Consejería de Movilidad, Medio Ambiente y Gestión de Emergencias, de fecha 9 de 

octubre de 2025, por la que se acuerda levantar la suspensión temporal total, manteniendo suspensión 

parcial y se concede una ampliación del plazo de ejecución de 12 meses y 20 días. Acta de 14 de 

octubre de 2025. 

- Solicitud de autorización para la redacción del proyecto modificado nº 1 de las obras firmada por el 

Jefe del Servicio de Construcción de Infraestructuras y por el  Director General de Infraestructuras, 

en fecha 9 de mayo de 2025. 

- Resolución de la Consejería de Movilidad, Medio Ambiente y Gestión de Emergencias, de fecha 13 

de mayo de 2025, por la que se autoriza la redacción del Proyecto Modificado nº 1 del contrato de 

referencia. 

- Proyecto modificado nº 1 de las obras de referencia de fecha 6 de octubre de 2025. 

- Informe de supervisión del proyecto modificado nº 1, firmado por la Sección de Supervisión del 

Servicio de Planificación de la Movilidad, Estudios y Seguridad Vial con fecha 7 de octubre de 2025. 

- Resolución de la Consejería de Movilidad, Medio Ambiente y Gestión de Emergencias, de fecha 8 de 

octubre de 2025 por la que se aprueba técnicamente el proyecto modificado nº 1. 

- Acta de replanteo previo del proyecto modificado nº 1, firmada el 8 de octubre de 2025. 

- Conformidad del redactor del proyecto inicial de fecha 8 de mayo de 2025 y 9 de octubre de 2025. 

- Conformidad del contratista de fecha 9 de mayo y 8 de octubre de 2025. 

- Solicitud de inicio del expediente de contratación del modificado nº 1 suscrita por el Jefe del Servicio 

de Construcción de Infraestructuras con fecha 21 de octubre de 2025. 
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- Resolución de 24 de octubre de 2025, del Consejero de Movilidad, Medio Ambiente y Gestión de 

Emergencias, por la que se autoriza el inicio del expediente modificado nº 1 del referido contrato 

- Informe nº 391/2025 del Servicio Jurídico, FAVORABLE, de fecha 5 de noviembre de 2025, sobre 

el expediente de modificación nº 1 de las obras de referencia. 

- Propuesta de resolución, suscrita por el Jefe de Sección el 10 de noviembre de 2025, por la que se 

aprueba el expediente de las obras correspondientes al proyecto modificado nº 1. 

- Informe de la Dirección General de Presupuestos y Finanzas de fecha 10 de diciembre de 2025. 

- Diligencia expedida por el Servicio de Contabilidad de la Intervención General del Principado de 

Asturias, con fecha 15 de diciembre de 2025, de acuerdo con el artículo 5.3 del Decreto 83/1988, de 

21 de julio, por el que se regula la tramitación anticipada de expedientes de gasto. 

 

 

 Se fiscaliza de CONFORMIDAD. No obstante se formula la siguiente OBSERVACIÓN a 

los efectos del artículo 58.2 del TRREPPA: 

 

Con carácter previo a su aprobación por el Consejo de Gobierno deberá acompañarse al 

expediente el informe del Consejo Consultivo del Principado de Asturias en atención al artículo 13.1 n) 

de la Ley 1/2004, de 21 de octubre, modificada por Ley 2/2005, de 20 de mayo y por Ley 1/2006, de 16 

de febrero.  

 

               En atención a lo establecido en el artículo 12 del  Decreto 70/2004, de 10 de septiembre, por el 

que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención General del Principado de 

Asturias, se procederá a materializar la fiscalización en el sistema de información contable del 

Principado de Asturias una vez emitido el preceptivo dictamen del Consejo Consultivo. 

 

 

Oviedo, en la fecha de la firma electrónica 

LA INTERVENTORA GENERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aplicación presupuestaria Ejercicio 
Contrato 

vigente 

Propuesta 

Modificado n.1 

 

IMPORTE 

TOTAL 

 

1803-513G-631101 

Anualidades 

anteriores 
1.260.414,72  1.260.41,72 

2025 2.205.255,14  2.205.255,14 

2026 3.307.882,72 1.725.000,00 5.032.882,72 

2027 0 601.152,93 601.152,93 

TOTAL  6.773.552,58 2.326.152,93 9.099.705,51 
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